IMPUESTOS
INTERNOS

10/09/2024

G. L. Num. 4170XXX

Sefiora
XXXX

En atencion a la comunicacion recibida en fecha XX de junio de 2024, mediante la cual la XXX, RNC
XXX, solicita la revisién de la cuenta corriente con relacién a la obligacién fiscal de la Contribucion de
Residuos Sélidos (RE1) correspondiente al ejercicio fiscal 2023, por un monto de RD$30,000.00, ya que
esa obligacion fiscal no le corresponde y que en la Declaraciéon Jurada del ISFLO1 no figuraba dicha
obligacién, esta Direccidon General le informa que:

La Contribuciéon de Residuo Solido (RE1), es de caracter obligatorio para toda persona juridica e
institucién publica o privada domiciliada en el territorio nacional, amparada en cualquier régimen
fiscal, independientemente de que perciban o no beneficios, por lo que, la Cooperativa XXX,
indistintamente este acogida a la Ley nim. 127-64, debe cumplir con la indicada contribucién en su
Declaracion Jurada conforme la proporcién de la escala de ingresos correspondientes al ejercicio fiscal
de que se trate, en virtud de las disposiciones del articulo 36 de la Ley Nim. 225-20.

Asimismo, le indicamos que la declaracién para el pago de la contribuciéon para la gestién y
coprocesamiento de residuos sélidos (CRS), se genera de forma automatica cuando efectlie su
Declaracion Jurada anual para Instituciones Sin Fines de Lucro para fines de hacer efectivo el pago de la
referida contribucién establecida por la citada ley.

Atentamente,
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Gerente Legal
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